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POR LA QUE SE DISPONE LA PUESTA EN VIGENCIA DEL *FORMULARJO PARA
SOLICITUD DE SALIDA Y ENTRADA TEMPORAL DE BIENES", EL CUAL CONSTA
coMo ANExo A LA DIRECTIvA DE LA conrtslóN DE coMERCIo DEL
MERCOSUR NO 3/95.

Asunción/3 de mayo de 2022

VISTO: El "Tratado para la Constitución de un Me¡cado Común entre la República Argentina,
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del
Uruguay" (Tratado de Asunción), aprobado por Ley N" 9/1991, con instrumento de ratificación
depositado el 6 de agosto de 1991;

El "Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la estructura institucional del
MERCOSUR -Protocolo de Ouro Preto-", aprobado por Ley N" 596/1995, con instrumento de
ratificación depositado el l2 de setiembre de 1995;

La Decisión del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR N. 9/94 por e[ cual se c¡ea la
Comisión de Comercio det MERCOSUR;

La Resolución del Grupo del Mercado Común del MERCOSUR N" 20118 ,,Reglamento Intemo
de la Comisión de Comercio", cuyo texto fue actualizado de acuerdo con la Decisión del
Consejo del Mercado Común del MERCOSUR N" 05/19;

La Directiva de la Comisión de Comercio del MERCOSUR N' 03/95 "Formulario para Solicitud
de Entrada y Salida Temporai de Bienes";

La Ley N" 2422104 "Código Aduanero"

El Decreto Reglamentario N' 4672105 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 2422/05 ,,Código

Aduanero" y se establece la estnrctu¡a organizacional de [a Dirección Nacional de Aduanas" y su
modificación Decreto No 215ll 8:

El Decreto No 215118, el Decreto No 34 de fecha 15 de agosto de 2018, .POR EL CUAL SE
NOMBRA AL SEÑOR ruLIO MANUEL FERNÁNDEZ FRUTOS COMO DIRECTOR
NACIONAL DE ADUANAS".

CONSIDERANDO: Que el Artículo N" 386, numeral 5 de la Ley N" 2422/05 "Código
Aduanero" establece como atribución del Director Nacional de Aduanas, entre otros, la de
"reglamentar, controlar y fiscalizar la entrada, permanencia, circulación y salida de las personas,
medios de transporte, unidades de carga y mercaderías en zona primaria y en otras áreas
autorizadas para realizar operaciones aduaneras".

Que, en e contexto, el "Formulario para Solicitud de Sali y Enlrada Temporal de Bienes" se
el mandato DIR/CCMN" 03/95 con vig s Partes del

, Abg.
joire

lnt¿rn¡clonales

Io

D¡NECCION HACIONAL OE ADUANAS

I ¿

0lreccién do



z-
Aduana

n¿so¡.ucróx oxl x" 644.-
2J DE MAYo DE 2022.-

HOJA 2

POR TA¡{TO, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, a las consideraciones

expuestas y en uso de sus atribuciones.

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo. Incorporar la aplicación del "Formulario para Solicitud de Salida y Entrada Temporal

de Bienes" que consta como Anexo de la Directiva MERCOSUR/CCM/DIR N' 03i95.

Art.20. Encargar a la Dirección de Procedimientos Aduaneros y a la Dirección de Tecnologías

de Información y Comunicación - SOFIA. de [a implementación del formulario
mencionado en el artículo anterior

Comunicar a quien corresponda y cumplido archivar
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